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Me permito informar a usted que este Órgano Interno de Control ha concluido la auditoria No 1212015 a la DirecrïÍón General de Energia y Actividades
Extractivas (DGEAE) en la Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental su ObjetO fue “Verificar en la DGEAE que los recursos provenientes de
las ampliaciones al Anexo 30 del PEF 2014 se hayan aplicado" en la ejecución de los proyectos y anexos tecnicos aprobados y que estén debidamente
comprobados y tiniquitados conforme a lo establecrdo en la normatlvrdad correspondiente Se analizó el control interno y la revisión documental de 47
proyectos por 8396 7 millones equivalentes al 10,0% del tótal GJGI'CIdO enla DGEAE

El 30 de Junio se dieron a conócer los resultados de la Auditoría al Titular de la DGEAE, consistentes en 9 observaciones que se clasificaron en tres
apartados: . \ ,

1. Del análisis al marco normativo y su impacto en el control interno:

. t o Falta de Lineamientos para ejercer el 3% de recursos asignados a los proyectos con el riesgo de que el gasto sea discrecional y no aporte
Mi; los resultados esperados.

J- En los Lineamientos que emite la COMARNAT, no se establecen fechas límite para la incorporación de nuevos proyectos modificaciones
y validación del anex‘o tecnico lo que ocasiona retrasos “en la ejecución delos proyectos

e Falta de Directrices y Lineamientos Espemfcos en la DGEAE para la supervisión seguimieñ'tñ y_control de los recursos otorgados a las
Entidades Federativas.

2 se ubicaron 17 documentos identificados como requisitos normativos que deben cubrirse durante la formalización validación y ejecución de los-
proyectos, obsen/ando de 9 a 16 documentos faltantes, insuficientes o con incumplimientos en los tiempos establecidos destacando 3 que son
primarios en el proceso de formalidad legal para entrega del recurso que no se cumplen en tiempo y atrasan la ejecución:

;__ L: En 39 proyectos la firma de los Convenios Marco y Específico de Coordinación se realizaron de 1 a 6 meses después del plazo
' ¿a establecido

J o La validación de los Anexos Técnicos se realizó con desfases que van desde 64 y hasta 228 días.
En 46. proyectos no se dio cumplimiento al calendario de ejecución del proyecto establecido en los anexos técnicos.

“Este documento forma parte del expediente de Ia Auditoria 12/2015 clasificado como reservado en términos de los artículos 13 fracción V y 14 fracción VI de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental"
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3 En 47' proyectos operados por 23 Entidades Federativas se observaron incumplimientos normativos relativos al adecuado. ejercicio y aplicación de
los recursos: . . -

WE No hay evidencia de la utilización de los recursos ministrados en 37 proyectos por S41.5 millones.
”fi: 'No se encontró evidencia del reintegro a la TESOFE de los rendimientos financieros de 28 proyectos por 3537.0 miles.

En 19 proyectos no se pudieron Identlf'car los rendimientos financieros.
El Estado de Campeche sin contar con autorización utilizó un remanente para la adquisición adicional de luminarias por 5334.1 miles.
la DGEAE dio por terminados dos proyectos sin tener evidencia del reintegro de los rendimientos financieros por 52? g miles y gg; i523
miles. . ”¿du-H- «5-2-

o El titular de la DGEAEFautorizó una economia por 3277.2 miles, para la adquisición de 43 luminarias aíficíonalg sin contar con las
facultades para ello. ;_.—--¿-"¿

o De manera improcedentet Sejruïio el 2 al millar del Instituto de Capacitación de la Camara Mexicana de la Industria de la Construcción
por 331 6 miles y el 5 al millar de Inspección y Vigilancia por 379.5 miles. ' —r- -

o La DGEAE no proporcionó la documentación del proceso de adjudicación, contratacEn,Ii'ec‘épción y pago del personal externo que llevó a
cabo la supervisión y seguimiento de los proyectos. T“ISI-r
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AI respecto se solicitó a la DGEAE la implementación de las medidas correctivas y preventivas acordadas conforme a los términos y plazos
establecidos en las cédulas de observaciones

- Reciba Usted la seguridad de mi distinguida consideración.‘
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EL TiTULAR °
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